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Angel. oo. Le LInee de le Con·
C6pqión (~z).

·Za:bal Bajo, 14. La Linea de
le ·Concepolón (Cádlzl.

~ba1--Bajo (campo). La L{·
. neá·de la Coq¡;epolón (CA·
. dlzJ.

Neverra. <. Sen Roque (CA·
cIlzJ.,

Zebel Bejo (campo1. La Li·
neá de la Concepción (CA·
cIlzJ•

Colón. M. La LInee de l.
Concepción (Cádlzl.

Ca:mino de EstePQna., 23. La
~~:. de la Concepción
( .

C4m1no Torrenueva: La Linea
de la Concepción (~zJ.

Menéndez Pelayo. 280. La Li·
.nea de la Concepolón (C...
.dIzJ.

Bolivie. 29. La Linee
Conoepeión (CádlzJ.

Angel. 53. Le LInee
, Concepción (Cád!zJ.

Avenida de España, 102. La
Linea de 1& Concepción
(Cádlz).

. Tramo l.

Herederos de don An·
tonio Sllnehez (00
rrespondenCla. a do~
F.;~ Rl?mero) ;.•

Don Diego Mertln Gó·
mez' ~.; ;.. ~ ,; ..

i:l-qtÍ, ',~~ Moli'na
,Mo,rales (Ve~
rlol , ; .

Herederos de, -dOn
Aguslin VáZqJ1ez On-
GiPB:' .....,.;,•••.•;;'••••..••;••

T,lSInO 11

Herederos de don An·
tonIo Olmedo Meji.... san Pedro. 100. La Linee de

la ConCO}l9ión (Cádlz).
Instituto NeoIoneI de

Colonización -(Oe'le~,

gación de Jerezl h'''; Pl...., de Estevo. Jerez de l.
e Frontera (Cádlz).

Don Antonio Garele
Acost<l ........h..hh.:... Clllle Sagunlo. La Linee de

. • la Conoepolón (Cádlz).
DOña, MJlría. Glorina

Barceló Gellaxdo ...... Avenido Es¡,alla. La Linee de
la Concepeión (Cádlz).

DOn ,~, B,urg-os' '1

Rulz h h......... Zebel Bejo leempol. La Li·
nee. de la Concepción (CA·
d!z).

l':Oii Juan Gil LáZaro ...

Don F. Corbacbo de
Cozar " ..

Don F. Veldivla 9W-
. roz "..<.i · · ..

Dori,' Antonio Alvarez
.Ct;uz ·..· h

~D(m Vicente Viz4uez
Toledo ".•;; ...••;.~

Don Eugenio Jlménez
IZqulerdo .

Don Rafeel Martln ce-
lIete ;." ..
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GAIlICANO

MINISTERIO
DE 9BRAS PUBLICAS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

•

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

IlE80WCION !le lo CollfadoTocIó.. Hidrognifie4 del
Sur de B,pcii4 por lO 'tlU4" '. MrilGla', 1.114' ,pora"'•.l'
levanlamiento el< actas "royltU JO lo OC1AIlCICIón de
las Hncos que ,. ~n. al~.' po" '.... ,Ab,ro.-:
Canal co16ctor tU aguas' plu'V'.ÑllB8' tU 'Lo', UPNia '.de

, la- Concepctón. "

Declaradas ·implíCitamente de, urgQnc1a las .Ob:rliw: ': Canal co.'
lector de aguas plllViales ·de La L1hea de,"l&' CO~ón.; por
venir comprendldea en el epsNdo dl .del .~oúlo 20 de la

Ley, ,IWI963" ,da, '28 de dlcl.embre. aproblÚ)do el 'Plan de Des
arrollo 'EcOnonueo Y' S0pi81 .. y prorrogado POf Decreto-ley de 28

-de,'dicJembte de uwn; é- -inclWda8 en el '~grama de Inversiones
Públicas del MInIsterio· de 'Obras PúbHcas. est<l Dirección facul·
tatlV8¡ "8]],- liSO' de)~s ,attibUciQn,~ que le coDf1ere el articUlo 98
de la vigente Léy de Expropiación Forzose. y de conformidad

ORDEN.de 8 de enero dB 1912"1>.01 la,qU4".«e:'.dec'kuil ,-pon,'lo :previsto en el art1ciUo 52 ~ ,la 1l'Ú8IIla, que regule el
de utUtdcrd pública. el" m'Uulntkd: denom.i~:,'~E,l '.prOOecii)niénto :dt;J.,~~ con~ a 108 prOpietarios afects.dos
Tor6ro Curro PéreZl>" .IimeTQmt8 e,A el Urmlnd ,mu,": por .-tas obras. $egWi la:~lació~ que se resefta a 'continuación,
mcipcd de Jeri/Z as ~'F~nt;.rG,' rC~fd4!lk' :" -. :para. '(fue' com:parezéaJl el próximo 'dia a de, febrero del afto en

_ " cuno. a;'w',once de-la mailana¡-,en el AyUntamiento de La Línea
Ilmo. Sr.: Visto el expediente iJicO&do'a initancia·'."dcili,<Ra,,:. ~'.-la, Cor1cepCióD.,' d~ le ptoQedeti i:Ll1evan~ento de ,~s

món Gu~ro González eD..nombnt ptopkJ t ~t&ci(ni;de" ac•.prevlas a,~a ocupaQ1óJi. püdiendo loa'lnteresados vemr
su madre. dofta Dolores Gonzá18z ,Gord.ól:i,viuda de Guerrero. atolri¡)aíiat:lOa ·d~ ~ PeriÚl t( de '':ID ~o~ si, así- 10 desean.
y su hermano don Manuel G_o~ _ de Jerez
de la Fronterá (Cádi;z). por el ,que sOJ.tetta, sea,' decl8.rado de·:' ,~.;,',3,:-ek('febterodfr Ut:12~~El tÍlÍ,eP-iero Diréctor.;;,....g17·E.,
utilidad pública el man&Ílüal de ~.mmel'O!i!8d'dD'1,s" dé;'
nominado .&l Torero Curro Pé...... _te en la f1n<;a <El
Martufoa • de dioho término znUDicip8J;, , "', ~. ,,' <

Resultando 'que el éxpediente ha, &ido: .tt&iIi1~~~"r,:-lá,Di''-
reooión General de Mines y por la Dire<x:ión de Sani·
dad, en cuap.to a BUS diferen~ competencias ',.OOJ:"1'B8POride. y'"
qUe por ambaS Dtrecciones se ~ deuioatrado que:ie'·trata de,
un agua mlneromedJdna1; '. . ,,' . ': ,,':~ " . ~':, , . .':

Resnllando que el conjunto del ezpediente se· ha somelido
por perle de le DlreccIón General de Senldad e 1.. diferentes
informes.de las eutorldades _te.rles.q~ ban oomprobed.o .
que se trat<l de _ que. sec(In los. enáIlJll! ~.. 8UI formes
qufmicas. Cuanllt<ltl.... euelUatlus lt _lerIol6gleea' aun .tevo-
rabies por Í!JUS propiedades mlneromed1.dDales;.:' "'." ,.': .'

Reslllt<lndo que el 19nel que se dice en el párrefo enterior,
el conf,unto del expediénte ha aldo sometido,.:'por :p:&rJe,: cl~, la
Dlreoclón General de Minas IMlnl.leíi.o de IndUstrial ·el infor
me de loe OrganiSmos correspoJldieD.tH 'ula DIr9Cc16n' ~,n8ri\l
de Obras HidrAullcas. no epsreclendom~ eJauno pere
su declaradÓtl, como mineromedicinales y ..qtIe,Do BOD.'~tJ
bies de UIl mejor aprovecliamien~, en 'lo que ~,a I~' <

economía nadonal. ,- ":,'" \:",',. _.-.< '
Vlst.. la Ley de Aguas, da 13 de julio de 18711; Ley de Mi_,

de 19 de juHo de 1944. Y su 1leg1....ento General pare el m
gimen de Ia·Minerfa. de 9 de eaoolo de 19f8. Y el Estatuto de
EXplotación de Manentieles de Aguas Mineromediclneles. de OS
de abril de,1828¡ " " <'- __",.'~, '

Considerando qUé reconocidas en '~, -orden', ter&péuti¿o,' como
oligometálicaB. friaS, bicarbonatadaa' miXtas.. clorul'adQ '~&;:
sicas. sulfe_s. l!geremente áoIcIulo - carbóncas. de """"rdo
todo ello con los análisJb reaJiZ$dos~por;los. ~ct1VO$ QIítros
Oficiales que se indican en --el eKpe(Ilenteii ." ,:, , -

Considerando que, para mayor., garan~ :',)':, ~rnm.do' 'de~ re
sult<ldo de la tnunltación UeVade a _ por psrle de:'" Di
rección General de Sanldad. ha eido Info_ favorablemente
por el Consejo Naclonai de Sanlded. y J>Or la Dlncclón General
de Mi_ han side emitidos 10. b¡!ormes fe_ correspon·
dientes por 'el Inst:ifuto, Geológico ,Y>:Minero de EsPl6&,;:Pt~..
ción Generel de Obras Hidráulicas y Consejo de la Minoríe,

Este MinlBterlo. de oonformidad con k) ez¡l1lllBto, ha resuelto
declarar' do utUidad púbUce. por su compoo\<llóll IDbíeromedlci·
nal. el mananUal denomii1ado ..El Tm:ero- CWTo ,PfteZ,¡:~:.emer.,.
gente en la finca -El Marrufo-. del térmJno munlclpsl de .Jerez
de le Fronlera (Cádlzl. cuye declaraclón be seIioltad<> don Ra·
món Guerrero ,González en nombre 'pIj)pkl; 'y repreaentacl6n:,de
su madre. oóAa Dolores Gcn71Uez G~n•.V1;udá"de Guerrero,

-y su hermano. don Manuel Guerrero GoUále.z., y quecia &ll'tón
zado para que con 8uiecjón a la legiSla.cióD ~tei" p\lf3!da
explotar el agua dél mencionado manantI,BL, ",'- > ':' . :"",", : '",'

Lo digo a V. 1. para Ql.t conoc-inllento y.'efectos,.cons~nWs.
Dios guarde a V. l. . . ' -- ..
Madrid, 8 de enero de 1972.


